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CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA URGENTE TELEMATICA 

 

 

De conformidad con los artículos 13, 25, 26 y la DA del Estatuto de la Federación de 

Rugby del Principado de Asturias. 

 

Se desconvoca la “ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA URGENTE”, a celebrar el 17 

de Marzo de 2021. 

 
Se convoca “ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA URGENTE”, a celebrar de forma 
telemática mediante la plataforma zoom. 
 
Será el día 31 de Marzo de 2021, miércoles, a las 20:30 horas en primera convocatoria, 

20:45 en segunda convocatoria y 21:00 en tercera convocatoria. 

 

La conexión estará disponible desde las 20:20 en el siguiente enlace: 

 

Unirse a la reunión Zoom 

https://us02web.zoom.us/j/81990360848?pwd=MGpJWHNPem9hR1RNYmN5K3NwZzRFQT09 

 

ID de reunión: 819 9036 0848 

Código de acceso: 748734 
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- O R D E N    D E L    D Í A - 
 
 
 

1º - Recuento de miembros de la Asamblea.  
 
2º - Aprobación por parte de la asamblea de la Convocatoria de elecciones. Nombramiento de 
la Comisión Electoral y aprobación del censo electoral provisional de deportistas, jueces y 
entrenadores, y de la relación de Clubes deportivos que estarán representados en la asamblea 
general. 

 
3º.- Clausura y disolución de la Asamblea General.  
 
La validez de la constitución de la Asamblea requerirá que concurran, en primera 
convocatoria, la mitad más uno de sus miembros, en segunda convocatoria la cuarta parte de 
los mismos y en tercera convocatoria los que asistan a la reunión.  

 

 
 

GIJÓN, a 14 de MARZO de 2021 
 

EL PRESIDENTE 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

- Alberto Pérez Iglesias - 
 

 

 

 

 

 

 

 
Dirigido a: MIEMBROS DE LA ASAMBLEA DE LA FEDERACIÓN 

 

 


